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Articulo de oficio.
Núm. 794.

DIPUTACION PROVINCIAL

do las Baleares.

Condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subasta la nueva construc
ción de la parte inferior de la facha
da de la Casa de Expósitos de esta 
Ciudad.

Coa (liciones facu Ualieas.

Artículo 1Será de cuenta del em
presario la escavacion, saca y traspor
te de tierra para abrir la zanja de los 
cimientos, y no podrá proceder al sen
tado de esios, sin que antes el arqui
tecto ó su delegado los haya reconoci
do y hallado conforme el fírme don
de deben establecerse.

Art. 2.° Todos los materiales que 
se empleen serán do la mejor calidad, 
yantes de emplearse en las obras de
berán ser reconocidos por el arquitec
to ó su delegado, quienes podrán de
sechar los que no sean de buena ca
lidad ó no cumplan con las condicio
nes de la subasta.

Art. 3.° El empresario deberá te- 
Qer al frente, de las obras una persona । ^cult^tiva que le represente según es- 
'il prevenido en las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.° Será de cuenta del empre- 
?ario la nueva construcción de la parle 
•eferior de la fachada, arregladamente 

i plano de la misma y á la linca que 
1 lescrá marcada por el arquitecto muni- 
| tipal.

Art. 5.° Igualmente lo será la cons; 
‘fíiccion y colocación del balcón, con 

¡^correspondientes losas de piedra 
! ?c Santaüy y antepecho ^de hierro, su- 

,ctandose á las instrucciones del ar- 
^itécto, para plantillas y demas.

i Ail. 6.° El muro de la nueva fa- 
p^da deberá estar enlazado con el de 
.d antigua por medio de sillares pucs- 
°s lUison á fin de obtener la unión de 
1110 con otro.

^rl ".u Será de cuenta del empre

sario el enlucido de la parle inferior de 
la fachada que haya construido de nue
vo, como también blanquear con esco
billa y reparar las fallas de enlucido 
en la porción que comprende la altu
ra del piso principal.

Art. 8.° Todas las aberturas que á 
juicio del arquitecto hayan de quedar 
fingidas deberán tener Om 050 de hun
dido, y en las verdaderas el empresa
rio deberá correrlas puertas hasta que
dar Om 20 de mocheta.

Art. 9.° El empresario deberá con
solidar la fachada existente constru
yendo pilares de trecho en trecho has
ta la altura del piso principal, arregla
damente á las instrucciones del arqui
tecto dejando reparado el enlucido del 
paramento interior y demas que haya 
ocasionado.

Arl. 10. Todas las obras deberán 
construirse arregladamente á reglas de 
arle, y según uso y costumbre del pais.

Art. 11. El empresario no tendrá 
derecho á pedir ninguna clase de in
demnización por el mayor precio que 
acaso le resulten las obras, ni por cual
quier otro concepto pues lodo corre de 
su cuenta y riesgo.

Art. 12. Concluidas las obras ob
jeto do la subasta, pasará á recono
cerlas el arquitecto provincial ó el que 
en su representación se nombre, y da
do caso do hallarlas conformes, se és
ten derá acta de recepción, y si del re
conocimiento practicado no resultaren 
estar conformes á las condiciones es
tipuladas se le señalará un nuevo pla
zo para terminarlas, siendo de su cuen
ta lodos los gastos que se originen.

Art. 13. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro el plazo de dos me
ses á no ser queso obtuviese próroga 
por causa justificada.

Palma 29 de setiembre de 1869.— 
El arquitecto provincial, Antonio Su- 
reda y Yillalonga.

Cond¿dones económicas.

1 .a La subasta tendrá lugar á las 
doce del dia 3 de diciembre próximo 
en el salón de sesiones de esta Dipu
tación.

2 .a Para lomar parle en la subasta 
será preciso presenlar una fianza pro
visional de 120 escudos constituyen

do al efeclo el correspondiente depó
sito en la depositaría de fondos pro
vinciales.

3 .a Las proposiciones se harán, 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, en pliegos cerrados, los 
cuales se entregará al Yice-presidenle 
de esta corporación á la vista del pú
blico hasta media hora después de la 
señalada para dar principio al acto del 
remate.

4 .a Los portadores de los plie
gos rubricarán mediante aviso del se
ñor Yice- presidente, la cubierta de 
los mismos en el acto de la entrega y 
después no podrán retirarlos bajo pre- 
leslo alguno.

5 .a A las doce y media procederá 
el señor Vicepresidenteá abrirlos plie
gos por el mismo orden con que le 
hayan sido entregados, á cuyo fin ha
brá ido numerándolos al recibirlos; y 
leerá las proposiciones en alta voz y 
enn presencia de las personas que con
curran al acto.

6 .a Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas confor
me al modelo, las que contengan mo
dificaciones ó cláusulas condicionales y 
las que no vayan acompañadas del do
cumento qu; acredite haberse constitui
do el depósito áque se refiere la con
dición segunda.

T.a También serán desechadas las 
que contengan cantidad que exceda de 
los 1178 escudos 635 milésimas que 
importa el presupuesto de estas obras 
que juntamente con los planos, están 
de manifiesto en Secretaria.

S/ Leídos que sean todos los plie
gos, la subasta se adjudicará al mas 
ventajoso postor.

9 .a Si resollasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá lieilacion á la 
voz por un cuarto de hora entre los au
tores de estas solamente.

10 . Concluido el remate se devol
verán las cartas de pago de los depósi
tos provisionales á los licitadores con
servándose únicamente la del mejor 
postor hasta que, para garantir la res
ponsabilidad de su empresa, constituya 
con arreglo á las disposiciones vigen- 
les el correspondiente depósito por la 
suma de 240 esc.

i 1. El contratista, bajo su respon- 
1 sabilidad, deberá dar principio á las 

obras dentro de los tres días siguiente 
al del remate.

12. El empresario recibirá el pre
cio délas obras por mitades: una ásu 
promedio y la segunda después de ter
minadas aquellas y recibidas conve
nientemente con arreglo á la 12a de las 
condiciones facultativas.

13. Este contrato se elevará á es
critura pública antes de dar principio á 
las obras y serán de cargo del empre
sario los gastos consiguientes y el de 
una copia para unirla al expediente de 
subasta. Palma 22 de noviembre de 
1869.—El Yice-presidente, José Ro- 
sich.—P.A. de la I). —Lino Pinillos, 
Secretario interino.

j, ; .Modelo de proposición.

1). F. de T. vecino de .... enterado 
délos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas para la nueva cons
trucción de la parle inferior de la fa
chada de la Casa de expósitos de esta 
ciudad, me obligo á ejecutarlas obras 
de albañileria y herraje con estricta su
jeción á dichos pliegos por la cantidad 
de..... (con letras) Fecha y firma.

Núm. 795.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANGA.

El repartimiento del impuesto perso
nal con sus recargos del corriente año 
económico de 1869 á 1870, quedará 
espuesto al público por espacio de cin
co dias desde el dia 22 hasta el 26 de 
los corrientes ambos inclusive. Los 
contribuyentes que se consideren agra
viados podrán presentar sus reclama
ciones durante dicho plazo, el que una 
vez transcurrido ninguna será admiti
da, con arreglo á losarliculos 36 y 37 
de la instrucción de doce de agosto úl
timo. Víllafranca 20 noviembre de 
1869.—Jaime Rosselló, alcalde.—Por 
A. I). A. y la Junta —Bartolomé Bau- 
zá, secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez,

M.C.D. 2022



Regente del Reino por h voluntad de 
las Cortes Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieron, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguien
te:

Artículo l.° No son aplicables á 
las compañias de ferro-carriles los ar
tículos 5”0 y 571 del Código de Co
mercio. Las obligaciones que hayan 
emitido ó que en lo sucesivo emitan se 
regirán por las leyes de 3 do junio de 
1855, 11 de julio de 1860, 29 de 
enero de 1862 y por el art. 10 de la 
ley de presupuestos de 3 de agosto 
de 1866, las cuales quedan subsisten
tes.

Art 2.° Los cupones vencidos de 
las obligaciones hipotecarias emitidas 
por las cm¡)resas de ferro-carriles y 
las obligaciones á que haya cabido la 
suerte de amortización tendrán apare
jada ejecución, prévio el reconocimien
to talonario, cuyo trámite se omitirá 
si hecho un requerimiento de pago á 
parte legítima no hubiesen sido protes
tados de falsedad.

Art. 3.° Por ninguna acción judi
cial ni Administrativa podrá inlerrum 
pirse el servicio de explotación de 
de las vias férreas. En cosecuencia, no 
podrá despacharse ni trabarse ejecu
ción en las vias férreas abiertas al ser
vicio público, ni en sus estaciones, al
macenes, talleres, terrenos, obras y 
edificios que á ellas correspondan, ó 
que sean necesarios para su uso, ni 
en las locomotoras, carriles, wagones 
y demás efectos del material fijo y mó
vil destinados al movimiento de ¡a lí
nea.

Art. 4.° Los acreedores de una 
Compañía tienen como garantía en los 
casos de caducidad,
1Los rendimientos líquidos,
Cuando dichos rendimientos no bas

taren, lo que produzcan las obras ven
didas en pública subasta por el tiempo 
que reste déla concesión, bajando del 
precio del remate el de la garantía re
tirada del depósito y los gastos de apre
cio y subasta.

En los demás casos la garantía de 
los acreedores será la misma en la for
ma que en los dos precedentes; pero 
del producto del remate sólo se reba
jarán los gastos de aprecio y subasta.

El tipo para los aprecios se tomará 
de las consideraciones económicas so
bre el estado de las obras, su produc
ción presente y esperanzas estimables 
del porvenir.

Art. 5.° Responden también de las 
deudas de la Compañía y quedan suje
tos á embargos los demás bienes que 
aquella posea si no forman parte del 
camino ó no son necesarios al movi ■ 
miento y explotación del mismo.

Art. 6.° Todo obligacionista áquien 
no se satisfaga el importe del cupón 
vencido ó capital que lo corresponde 
por amortización puede acudir al juez 
del territorio en (pie este domiciliada 
la Compañía en demanda del procedi
miento ejecutivo.

Dicho juez actuará según los Irámi- 
miles ordinarios de este procedimiento, 
después de cumplir el requisito que 
prescribe el artículo siguiente.

Art. 1?, t'uando el juez despaclie 
ejecución á instancia de uno o más 
acreedores c mira determina la Com
pañía, decretará ánles de entregar oí 
mandamientos al demandante (pie la 
Administración de esta, bajo la respon
sabilidad de sus individuos y en el tér
mino de 15 días, presente un estado 
en que se fijen los rendimientos y gas
tos totales de Administración y explo
tación con el líquido sobrante que re
sulte dolos 12 meses anteriores.

Si la Administración de la Compa
ñía no cumpliese esta preserpeion en 
el tiempo marcado, el juez mandará de 
oficio hacer el estado á costa de la 
Compañía en el plazo de otros 15 dias.

Los Administradores de la Compañía 
deberán poner á disposición del juzga
do y dentro de tercero dia improroga- 
ble cuantos antecedentes se les recla
men para la formación de dicho es
tado.

Art. 8.° El estado de que habla el 
artículo precedente se referirá á los 
productos y gastos del año anterior; 
y si arrojase sobrante líquido, se con
siderará como masa sujeta á embargo 
y ejecución; que se llevará á efecto en 
los ingresos, dejando en libertad lo 
(pie según aquel estado fuese necesa
rio para los gastos.

Se presentará también con aquel os
lado otro de las deudas vencidas y 
que haya s de vencer en el semestre 
próximo y si no hubiere sobrante lí
quido de explotación, ó no fuese su- 
suficienle para cubrir con la mitad del 
producto líquido anual, conocida por 
la del año anterior los debidos ya ven
cidos y que venzan en el próximo se
mestre, se decretará (pie la Adminis
tración de la Compañía presente en el 
término de 15 (lias un balance; y com
probado con lo que resulte de los li
bros de contabilidad, en otro término 
de 15 dias, si en efecto no hubiere 
sobrante ó no fuesen suficientes para 
el indicado objeto, procederá la sus
pensión de pagos pidiéntlola el acree
dor.

Si la Administración de la Compa
ñía no presenta el balance en el térmi 
no marcado , el juez lo mandará hacer 
de oficio y á costa de Compañía en el 
mismo período. Para ello hará el juez 
que se pongan á disposición de las per
sonas que se encargen de este servicio 
dentro de tercero dia lodos los libros, 
papeles y documentos necesarios.

Art. 9.° Los acreedores de la Com 
pania cuyos títulos no lleven apareja
da ejecución podrán acudir á la via 
ordinaria para hacer que prevalezcan 
sus derechos- pero en lodos los casos, 
ántes de verificarse el embargo de los 
bienes de la Compañía, procede el trá
mite establecido en el art. 7.°, y sólo 
podrá despacharse y trabarse ejecu
ción cu los sobrantes de los rendi
mientos después de asegurada la explo
tación.

Art. 10. Toda Compañía que no 
pueda cubrir sus obligaciones tiene la 
facultad de presentar al juez competen
te en estado de suspensión de pagos 
con el balance, que se comprobará 
conforme lo dispuesto en el art. 8.°, y 
resultando exacto se acordará la sus
pensión. •

Alt. 11. La declaración de suspen
sión de pagos trae consigo paraliza
ción de los procedimientos ejecutivos 
y de apremio; obliga á las Compañías 
á consignar en las Cajas de Depósitos 
do Gobierno ó Bancos los sobrantes 
después de cubrir sus gastos de Admi- 
nislracion, explotación y cOnstruccioií, 
y en lodo caso á presentar al juez, á 
más lardar en el término de cuatro me
ses, una proposición de convenio pa
ra el pago de los acreedores, aproba
da previamente en junta ordinaria ó 
extraordinaria por los accionistas.

Si acreedores que representen más 
de un 3 por 100 del total pasivo solici
tasen que la Compañía deudora exhiba 
sus libros y lodos los antecedentes (pie 
sirvan de comprobación de sus asien
tos, así como también los que se re
fieran al convenio, deberá el juez de
cretar dicha exhibición, previniéndoles 
que para llevarla á efecto nombren 
una comisión compuesta de un núme
ro de personas que no podrá exeder 
de cinco. Se hará aquella en las ofici
nas de la misma Compañía, señalando 
con su audiencia las horas y la forma 
en que haya de realizarse para que 
no se perturbe ni embarace el curso 
de sus operaciones. Los gastos judi
ciales de la exhibición y de los les- 
timonios que se saquen son de cargo 
de los acreedores, á cuya instancia 
se practique esta diligencia.

Art. 12. Los convenios de que ha
bla el articulo anterior entre las Com
pañías y sus acreedores serán obliga
torios para todos los interesados en el 
ferro-carril, siempre que concurra la 
adhesión de las mayorías que se ex
presan en los siguientes párrafos.

Para los cómputos de esas mayo
rías, siempre que por virtud de esta 
ley los represcnlanles de las Compa
ñías hayan de presentar balances, sin 
que se entienda que se prejuzga cues
tión alguna de preferencia, dividirán el 
pasivo en tres grupos; uno compuesto 
de los créditos de trabajo personal y 
de los procedentes de expropiaciones, 
obra y material no satisfechos por la 
Compañía otro de los portadores de 
obligaciones por el capital que las mis
mas represenlao, y por los cupones 
y amortización vencidos y no pagados, 
compulándose los cupones y amorti
zación por su valor total, y las obliga
ciones según el tipo de la ley de 29 
de enero de 1862; y el tercero de lo
dos los demás créditos que existan 
contra la Compañía, cualquiera (pie sea 
su naturaleza y orden de prelacion en
tre sí y con relación á los créditos de 
los grupos anteriores.

Presentada por la Sociedad la pro
posición de convenio, el juez manda
rá que en el término de 15 dias so 
publique en los periódicos oficiales, 
ó en uno de los de más publicidad del 
lugar del juicio, Madrid, Barcelona, 
Sevilla, París, Londres y Bruselas, un 
edicto convocando á los acreedores pa
ra que en el término de tres meses acu
dan á adherirse á la proposición de con
venios (pie se insertará en el mismo 
edicto. En los convenios no tendrán re
presentación las obligaciones en car- 
lera ni las pignoradas.

No será necesario el otorganiento de 

cscrilura pública para acreditar la ad 
hesion al convenio, bastando quean^ 
rezca en cualquiera forma que han qu¿" 

¡ rido obligarse con arreglo al princinio 
establecido en la ley 1.a, título 1- 
lib. 10 de la Novísima Recopilación?

Los obligacionistas, para enviar sus 
adhesiones, habrán de acompañarlas 
con un resguardo del depósito que ha
yan efectuado de sus títulos ó cupo
nes, con la numeración de ellos, ya en 
las cajas del Gobierno, ya en los ñan- 
eos, ya en las cajas de las Conpanías 
deudoras y sus sucursales y banque
ros, ya en los Consulados españoles 
establecidos en el extranjero, residen
tes en España. Una caria de adhesión 
con el resguardo del depósito será su
ficiente para estimar la aceptación del 
convenio. La personalidad de los acree
dores de los otros dos grupos se esti
mará acreditada para este efecto por lo 
resulliva del balazo, y bastará la ad
hesión en cualquiera forma de las ex
presadas sin necesidad de otro requi
sito.

Si dentro del plazo de los Iros meses 
se adhicieren al convenio acreedores 
con i\ presentación de tres quintas par
tes de cada cual de los tres grupos 
en que están divididos, se aprobará.

En el caso de no obtenerse adhe
siones bástanles, se hará nueva publi
cación del convenio dentro del término 
de 15 dias en los mismos periódicos, 
para que en el plazo de dos meses acu
dan á adherirse los acreedores que ya 
no lo hubiesen efectuado, ó si lo cre
yesen preferible á manifestar su opo
sición en la misma forma dispuesta pa
ra las adhesiones, y acreditándose las 
personalidades por los que no las hu- 
hubiesen acreditado anteriormente,

Resultando que todas las adhesio
nes representan dos quintos del total de 
cada uno de los primeros grupos, y 
que no haya oposición que exceda de 
otros dos quintos de cualquiera de di
chos dos grupos ó del total pasivo, se 
aprobará el convenio, publicando la 
sentencia y los númeios de las obli
gaciones adheridas en el periódico ofi
cial del lugar del procedimiento y en 
la Gacela de Madrid. En los demás ca
sos no tendrá efecto el convenio, y se 
declarará á la empresa en estado de 
quiebra definitiva.

La providencia del juez es apelable 
para ante la Audiencia del territorio 
en el término de 30 dias, contados des
de la publicación en la Gaceta; podien
do recibirse á prueba el pleito en es
ta instancia si se alegase algún hecho 
pertinente á juicio del Tribunal, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 
1.157 del Código de Comercio. Con
tra la sentencia que esta diele habrá 
lugar al recurso de casación; pero si 
la de primera instancia aprobase el 
convenio, se llevará á ejecución sin 
perjuicio de lo que se resuelva en su
periores instancias.

Art. 13 Si fuese desaprobado el 
convenio por sentencia que causare 
ejecutoria; si trascurriesen cuatro me
ses desde la declaración de suspensión 
de pagos sin que se someta el conve
nio á la aprobación del juez, ó si apro* 
hado el convenio no se cumpliese por 
la compañía deudora, se declarará es- 
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|3en estado de quiebra definitiva siem- 
''ire que en el úlamo caso lo pidan 
leedores que representen la vigési- 

parte al menos del pasivo. Hecha 
jne sea esta declaración, se constilui- 

nombre del Gobierno un Consejo 
je incautación compuesto de nueve 
personas, un Presiden le nombrado por 
■| Gobierno, dos representantes de los 
ücdbnislas, uno por cada cual do los 
2nmos de acreedores y el resto ú plu
ralidad de lodos los acreedores, efec- 
luándosc el nombramiento por cartas 
dirigidas al juez, y también se nom- 
iirarán ocho suplentes en la misma for- 
may por los mismos grupos.

Art. Eí. El auto declaratorio déla 
quiebra se pondrá en conocimiento del 
gobierno; pero no se notificará á las par
les ni se publicará por edictos hasta 
tanto que aquel se haya incautado del 
ferro-carril y sus dependencias, y ha- 
vaorganizado provisionalmente su ad- 
¡ninislrácion y explotación, conforme 
es establece en el artículo anterior y 
y con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo primero del arl. 39 de la ley de 3 
de junio de 1855.

inmediatamente después de organi
zado provisionalmente el servicio de 
explotación se procederá á la tasación 
del camino, debiendo anunciarse la 
subasta con término de sois meses pa
ra que se realice al año de aquella or
ganización, ó antes si se hubiesen re
conocido y graduado los créditos

El re matan le podrá ofrecer en es I a 
subasta como precio del remate, y le 
serán admitidos, créditos contra la em
presa de cualquiera de los tres gru
pos determinados en el arl. 12 ycon- 
íorine al balance: bastando respecto á . . pañia, y so publicará ademas
las obligacionos la confrontación talo- ■ por -;d¡cios, (pie se inseriarán en los 
naria, y con las condiciones sigaim- periódicos oficiales ó de mayor publi- 
les: , ( cidad (pie se refieren en el arl. 12.
, 1.a Obligación de satisfacer á me- i Dicho nulo contendrá la convocato- 

lálico los créditos que se declaren ó ' ría de los acreedores de la Compañía 
eslén declarados prcferenles en el jui- ' quebrada á la primera junta general,
to de quiebra. | que tendrá lugar tres meses después

2.* Dar participación á prorala á i de la inserción délos edictos en la Ga
rdos los créditos de su clase que lo ■ cela de Madrid.
soliciten dentro de seis meses y se aso ' Arl. H. Los tenedores de títulos 
den al efeclo, y reconocer y obligarse ' al portador, para ser admitidos en jun- 
á pagar á las que no se asocien por las y ser parle en el juicio de quie- 
dimporte que representen: hecha pro- I. . . . bra, los presentarán al juez: y rcsul-
rala entre el total de ellos del valor lí- = lando legítimos por la confrontación ta
pido en venta, deducidos los pagos ' lunaria, se les pondrá un sello que di
preferentes. ! ga: «Confrontado para la quiebra,» y

, 3.a El rematante, si fuere obliga- ' se devolverán, quedando en autos ñola 
donisla, en el término de 30 días con- ‘
s’gnará en depósilo una cantidad en 
Wnero ó valores del Estado por el pre- 
c,o de cotización, reponiendo ea.la dos 
^ses las bajas, si las hubiere, equi
valente al importo de los créditos del 

I l'dmer grupo por lo que resulte en el 
Alance, á salvo de lo que arroje res

: Pecto de esto la graduación Si fuese 
rematante acreedor común consig- 

llará además en depósito, dentro del 
^•smo plazo lo necesario para pagar 

' Os ropones vencidos y amortización 
110 satisfechos, y en lodo caso los re
Ríanles hipotecarán también el ca

á las demás obligaciones impues
"ls por el reñíale. i 2" Examinar los documentos jus-

Si el precio del remate se pagase, lifiealivos de los créditos para exien- 
'n dinero, hechas las deducciones que . der sobre cada uno de ellos d infor- 
^fesponden con arreglo al art. 4.a me que deban presentar en la junta 
Ccsla ley, se depositará el líquido en 1 de acreedores, con arreglo á lo dis-

la Caja general de depósitos á dispo
sición del juez ó Tribunal (pie conoz
ca de la quiebra, pasando el fe^ro-ca- 
rril, libre de toda deuda, á manos del 
nuevo concesionario.

Realizada la subasta en esta forma, 
quedarán cancelados los liúdos y ex
tinguida la hipoteca sobre el camino 
respecto de todos los créditos asocia
dos, y el rematante ó nuevo conce
sionario se entenderá subrogado á la 
anterior empresa con relación al Esta
do eu todos los derechos y obligacio
nes referentes al ferro-carril subastado.

No habiendo postores que en la pri
mera subasta cubran el total evalúo del 
ferro-carril, se anunciará inmediata
mente, con término de seis meses, la 
segunda subasta, en que se admitirán 
posturas que cubran dos terceras par
tes de dicho avalúo.

Art. 15. El Consejo de incauta
ción que administre y explote el ferro
carril estará obligado: primero, á de
positar con carácter necesario los pro
ductos en la Caja general de Depósi
tos, después de deducidos y pagados 
los gastos de administración y explo
tación: segundo, á enlregar en la mis
ma Caja, y en el concepto también de 
depósito necesario, las existencias en 
metálico ó valores que tuviera la Com
pañía al tiempo de la incautación; y 
terce o, á exhibir los libros y papeles 
perlenecientes á la Compañía cuando 
proceda y lo decrete el juez á instan
cia de parle.

Art. 16. El aillo declaratorio de 
la quiebra se notificará á los acreedo
res a cuya instancia se hubiese dicta
do y al consejo de administración de 

t expresiva del número y serie, capital 
y cupones. El tenedor de estos títulos 

: con dicho requisito (pie los exhiba en 
’ cualquier acto tendrá la representación 
: de ellos 
• Art. 18. El nombramiento de sín- 
' dicos se hará en la primera junta de 
i acreedores, y en la forma que previe

nen los artículos 1 068 al 1.071 del
, Código de Comercio.
i Sus atribuciones son;
i 1■ Formar el balance general del 
' estado de la Compañía quebrada, de 

modo que sea el resultado exacto de 
' la verdadera situación dé los negocios
• y dependencias de la quiebra
i 2 ° Examinar los documentos ¡ns- 

puesto en los artículos 1.101 al 1.105 
del Codigo de Comercio. Respecto á 
títulos al portador, bastará el resulta
do del reconocimiento que se hubiese 
practicado conforme al artículo ante
rior.

3 .° Defender los derechos de la 
quiebra, y ejercitar las acciones y ex
cepciones que la competan.

4 .° Promover, siempre que s-a 
útil, la convocación y celebración de 
las juntas de acreedores.

5 ° Redactar y someter á la junta 
de acreedores en el término señalado en 
el arl. 1.140 del Código de Comercio 
un informe sobre la responsabilidad 
en (pie individualmente hayan podido 
incurrir los Administradores de la Com
pañía quebrada por su participación 
eu actos o acuerdos contrarios á los 
estatutos, y por distracción de los fon
dos de la misma á otras negociaciones 
(pie la de su objeto ó empresa, confor
me á lo establecido en el art. 267 del 
Código de Comercio, y mas especial
mente á lo (pie se halle dispuesto so
bre el particular en los estatutos por 
que la Compañía quebrada se hubiese 
regido.

6 .° Proponer á la junta de acree
dores la distribución que haya de ha
cerse entre ellos del precio de la ven
ta del ferro-carril, asi como de los 
demás valores que pertenezcan á la 
Compañía quebrada, por el orden en 
(pie se hayan graduado los créditos.

¥ 7." Hacer á cada acreedor el pa
go délo que le corresponda.

Arl. 19. En el exámen y recono
cimiento de los créditos, así como eu 
su graduación y pago á los acreedo
res, se observará lo dispuesto en los 
títulos I? y 8.°, libro 4.'’ del Código 
de Bomercio, en cuanto no contraríen 
las disposiciones de esta ley.

Arl. 20. E i cualquier estado del 
procedimiento de quiebra puede la Com
pañía quebrada hacer á sus acreedores 
las proposiciones de convenio que á 
bien tenga sobre el pago de sus deu
das. Estas proposiciones de convenio 
se sustanciarán y revolverán en la for
ma que establece esta ley.

Arl. 21. En el caso previsto por el 
arl. 29 de la ley de 3 de junio de 1855, 
el Gobierno, en el proyecto de ley que 
se ha de presentar á las Cortes, cuida
rá de conciliar los derechos de los acree
dores con el i lerés del Estado.

Mientras el camino no se enajene y 
lo siga explotando el Estado, los acree
dores tendrán derecho á percibir los 
productos líquidos durante el licmpo 
por <pie se hubiese hecho la conce
sión anulada.

Si el Gobierno arrendase la expío- 
lacion, los acreedores tendrán derecho 
á ser satisfechos con el precio del arren
datario.

Arl 22- La Compañía quebrada 
estará siempre representada durante la 
quiebra según tuviese previsto para 
esle caso por sus eslalulos, y á falla de 
esa diposicion espacial continuará su 
Consejo de adminislracÍQn conforme á 
los mismos eslalulos.

Articulo transitorio. No se exigirá 
la publicación del edicto ni el plazo 
de los Iros meses á las (Compañías que 
con anterioridad á la promulgación 

de esta ley hubieren propuesto á sus 
acreedores un proyecto de convenio, 
siempre que oslo se haya hecho con la 
publicidad prevenida en el párrafo se
gundo de esle artículo, ú otra mayor; 
y que se hubieren obtenido adhencio- 
nes bastantes para su aprobación.

Pero será requisito indispensable en 
esle caso que el Tribunal haga un lla
mamiento por edictos á los acreedores 
para que en el plazo de dos meses pue
dan formalizar su oposición los que no 
se hubiesen adherido al convenio, apli-. 
cándose en un todo lo dispuesto en los 
dos últimos párrafos del art. 12 de es
ta ley.

Artículo adicional. Todas las dis
posiciones de la presente ley serán 
aplicables á las Compañías concesio
narias de- canales y demás obras públi
cas análogas que subvencionadas por el 
Estado tengan emitidas obligaciones hi
potecarias.

De acuerdo de las Cortes 'Constitu
yentes se comunica a! Regente del Rei
no ¡jara su promulgación conia ley.

Palacio de las Corles dos de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—.Nicolás Maria Rivero Presidente 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputada 
Secretario. —Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario —El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario —Fran
cisco Javier Carralalá, Diputado Secre
tario.

Por lanío:
Mando á lodos los Tribunales. Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como mililaies y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad que la guarden y hagan guar
dar; cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid doce de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serreno;—El ministro de Fomen
to, José Echegaray.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. A. el Regente del Reino recibió 
ayer en audiencia pariieutar de despe
dida al caballero Docnnige-. Enxiado 
Extraordinario y ministro Plenipoten
ciario que ha sido de S. M. el Rey de 
Baviera cerca del Gobierno de España. 
El caballero Doenniges, al saludar á 
S. A. ('ii nombre de su augusto Sobe
rano, le manifestó el vivo deseo de que 
S. M. se halla animado para que su 
mantengan las buenas rel^riones (pie 
existen entre ámbos países. S. A. con
testó expresando iguales deseos.

Acompañaba á S A. el Exemp se
ñor ministro de Estado, y cLmiaislr<) de 
Baviera el Excmo. Sr. primer Introduc
tor de Embajadores

(Gacela del 14 de noviembre )

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEX.

limo. Sr : He dado cuenta ai Regían
le del Reino de la instancia en que do:i 
Fernando Iscar, vecino de Salamanca, 
solicita «pie, con arreglo á lo dis ueste 
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por el arl. 3.° del decreto del Gobierno 
Provisional de 23 de noviembre del 
año próximo pasado, se le admita en 
bonos del Tesoro de la emisión de 200 
millones de escudos, decretada en 28 
de octubre del mismo año, el pago de 
una yugada de tierra de labor, proce
dente del clero, que se subastó en quie
bra por no haberse satisfecho á su ven
cimiento algunos de los pagarés otor
gados por la venta de que habia sido 
objeto anteriormente ante el suprimido 
juzgado de Hacienda de aquella pro
vincia en 31 de diciembre último, que
dando rematada á su favor en la canti
dad de 3.011 escudos,por la que se le 
adjudicó en 25 de enero siguiente:

Y considerando que los comprado
res de fincas declaradas en quiebra por 
fallado pago de alguno de los plazos 
posteriores al primero se subrogan en 
lugar de los anteriores rematantes en 
cuanto á los pagares que estos suscri
bieron y dejaron de hacer efectivos á 
su vencimiento, cuya obligación acep
tan comprometiéndose á satisfacer al 
contado el importe de dichos pagarés, 
conforme álo prevenido por la real or
den de 3 de setiembre de 1862, lo cual 
se consigna en los anuncios de subas
ta como condición especial del contrato:

Considerando que, como consecuen
cia indeclinable de ese principio, los 
segundos rematan íes tienen la misma 
personalidad jurídica que los primeros, 
y están por lo mismo obligados á cum
plir en esa parte el contrato que estos 
celebraron sin variación alguna , de
biendo por lo tanto verificar el pago en 
la propia forma que ellos debieran efec
tuarlo:

Considerando que si los comprado
res quebrados celebraron sus contratos 
antes de la publicación de los decretos 
del gobierno provisional de 23 de no
viembre del año próximo pasado y de 
22 de enevo del corriente, y no tenían 
por lo mismo derecho á realizar el im
porte de los pagarés en bonos del Te
soro, á no ser en el caso previsto por el 
artículo á.° del segundo de los citados 
decretos, tampoco pueden tenerlo los 
segundos rematantes que representan 
en lodo su personalidad:

Considerando que, por lo que res
pecta á los pagarés no vencidos al tiem
po de verificarse la subasta en quie
bra, el nuevo rematanie no se subroga 
en lugar del quebrado , porque no 
acepta en cuanto ¿ellos las obligaciones 
de este, sino que se obliga por si en 
mas ó menos cantidad, según tiene por 
conveniente, y otorga nuevos pagarés 
á su cargo sin ningunarelacion con los 
suscritos por aquel, quedando el que
brado responsable de la diferencia que 
resulte de menos de la segunda á la 
primera subasta, conforme á lo estable
cido por la citada real orden de 3 de 
setiembre de 1862:

Considerando que si los nuevos pa
garés no representan á los procedentes 
déla anterior subasta, ni son su equi
valencia , sino obligaciones de lodo 
punto independientes, solo puede exi
girse su realización con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la época en 
que se celebró el contrato ó en (pie de
bieran hacerse efectivos, y en su con
secuencia los compradores que los otor

garon deben gozar del beneficio de sa- 
lisfacersu importeen bonos del Tesoro, 
con arreglo álos artículos l/y 2.° del 
citado decreto de 22 de enero último, 
según el caso en que se encuentren:

S. A., vistos los informes evacuados 
por las Direcciones generales del Te
soro y de Contabilidad de la Hacienda 
pública, y de conformidad con lo pro
puesto por V. L, se ha servido resol
ver que I). Fernando Iscarno tiene de
recho á que se le admita en bonos del 
Tesoro el importe de los pagarés cuya 
falla de pago produjo la declaración de 
quiebra de la finca á que se refiere su 
instancia, y que debo satisfacer al con
tado por virtud del remate que de la 
misma hizo en 31 de diciembre del año 
último, conforme á lo dispuesto por la 
real orden de 3 de setiembre de 1862, 
pudiendo solo hacer efectivos en dichos 
bonos los pagarés suscritos por él 
mismo, puesto (pie celebró su contra
to con posterioridad al dia 28 de octu
bre de 1868, con arreglo á lo determi
nado porel arl. 2.° del decreto de 22 
de enero del año actual. ,

Esta resolución es la voluntad de ’ 
S. A. que se comunique álosjefes eco
nómicos de las provincias para que la 
tengan presente como regla general en 
los casos análogos que ocurran, y dis
I ongan que se publique en los Boleliucs 
oficiales, previniendo á los comisiona
dos de ventas que cuiden de hacer con 
arreglo á ella la advertencia oportuna 
en los anuncios do subastas de la clase 
de que se trata para conocimiento de 
los licitadorcs.

Al propio tiempo, deseando S. A. 
prevenir las dudas que acaso puedan 
suscitarse sobre la forma en que debe 
hacerse el pago de las fincas subasta
das en quiebra por no h berse satisfe
cho por sus rematantes los primeros 
plazos, y teniendo en cuenta que en 
estos casos los segundos compradores 
no se subrogan en nada en lugar délos 
quebrados, sino que contraen una obli
gación nueva de todo punto indepen
diente de la de aquellos, se ha servido 
también declarar (pie dicho pago puede 
realizarse en bonos del Tesoro, al tenor 
délo dispuesto por los artículos 1/ y 
2.° del decreto repetidamente citado 
de 22 de enero del corriente año; pero 
en la inteligencia deque silos quebra
dos adquiriesen de nuevo la finca por 
cesión del segundo rematante, deberán 
hacerlo en la forma á que estaban obli
gados, según el contrato que hicieran 
aniel ionnente, y cuya falla de cumpli
miento produjo la quiebra, sobre locual 
deberá también hacérsela oportuna ad
vertencia en los anuncios de subasta.

De orden de S. A. lo comunico á 
V. 1. para los efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1 de noviembre de 1869.—Figue- 
rola.— Sr. Director general de propie
dades y derechos del Estado.

■ \Gaccta del 20 de nociewbre^

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

Nci/ociado 7."

limo S.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Regis

tro de la ^Propiedad de Cara vaca, de 
tercera clase, en el territorio de la Au 
diencia de Albacele, vacante por re
nuncia del que lo desempeñaba, á Don 
Eugenio Jaén Yarza, propuesto en la 
lerna formada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á 
V. 1. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V 1 muchos años. Madrid 
3 de noviembre de 1869.—Ruiz Z rri- 
11a.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 12 de Ttodembré.)

AWU^CÍOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premios para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el dia 23 de diciem
bre de 1869.

Constará de20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de............................... 600 000
1 de....................... 200.000
1 de....................... 100 000
2 de....................... 50.000

10 de............................... 20 000
20 de-.....................................10.000

953 de............................... 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para 

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 núme
ros restantes de la centena del 
queobtenga el premio de 600000 
escudos.

99 Ídem de 1000 id., parales 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu- 
dcs.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6090 id., parales nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 idem de 1100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende (pie, si el premio mayor corres

ponde por ejemplo al número 25 el se~ 
gundoal 3400 y el tercero al 130^' 
se consideran agraciados respectiva^ 
mente los 99 números restantes de l'as 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 \ 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya lorminacion sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
ele., se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en 3 ó en 4 ele., ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el arl. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes- 
conforme álo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicarlos premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y alas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. —El Director Ge
neral.

ititó I MM
CALLE DE QUINT.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á i 6 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

ADV^aTE^CIA.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta def Bolelin oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción c d  
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi- 
ciña cuanto deba publicarse en el B°' 
Lelin; de lo contrario se esponen los re- 
rnilentes áque sufra retraso lo quede- 
be publicarse ó que esperimente estra- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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